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¿AUADA — Sabes” 

2? 200, 000,80. - 
  

£n le ciudad de Gusysquíl, cepítal de la Provincia -   
del Guayas, República del ¿beonadoer, sa les treinte días 

del mus de Diciembre de mil novecientos sechente 

  

y sdete 3 ante mí, Piero Aycort Vincenzini , Abega- 
15 

de y Xetardio rúblico Trigésimo del Cantón Guaya- 

gull , compareciuron + la sociedad VITLET 4 CLBALLOS 

SOCILPAD ANÚNIMA DL  CONMSTRLOCIONES 1 IFNTUETIIAS (VI 

  

CLSA ), representada legalmente per sus Gerentes, se- 
19 

20 ñores Ingenieros Mauricio Ceballos ,scala y Kleber| -—— 

Viteri Campos , casacio8, ¿jecutivos , resyectivamente, 

  

ecuatorianos , Guiéenes ¡tueban la cslícad en que -= 

    

22 

intervienen adjuntando 6 «ste instiumento uns  —Ct=- 
23 

24 pias de ses nombramientos dubidamente inscritos que 

> se ipsertan el final «de ste  instruweuobto y Selick 
5 

Ingeniero Mauricio Ceballos Vivar ,) cosazo y 2c0uatas 

26 

27 tiano 3 señora Priscila Ceballos de 5Seminezxrio , ca- 

sada, ijecutiva, ecuatoriena y señcrita Alicia cebe- 
28 
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llas Vivar , soltera , Ejecutiva, ecuatoriano | señor 

Gilberto Vivar ¡¿raze, soltero, Efecutivo, ecuateriano; 

  

los señores  dector Rémule Gallegos Vallejo, cosedu, 

Abogaeuo, ecuatoriano, y Marco Ae Fino (slacics, Ljecu- . 

tíve, casado, en sus celidades de representantes logs- 

les de la Compeñiña pOUATORTANA —Dbk DESARROLLO SsAo 

( GOPrILC ), según copias de sus respectivos nembrs- 

mientos Gué se ¿áncorperaran sli presente contipstoz 

los ceompsrecientes son rmeyores de edod o, Jdomicildir- 

dos «ns esta ciudad, copecta pere cbiigerse y con- 
  

  

tratar y a Guienes de conocerlos doy fé. tión ins- 

truídia de la naturaleza y icsuliadeos 0e esta es.   
13 eriítura de Cancelación de HBipeterca y Corstitución o 

24 de Compaifa , para su otorgemiente me presentarop o 

15 la minute que «ses del tenor. o texto signufente .- 

o SiNOoR NOTARITO.- Lleve Usted a incritu- 

  

16 

17 ye ¡ública lea pyresente minuta Gue cetnutícne el Con 

58 trato de Compañía y la Cancelación de Hipsteca - 

19 que se ceclebra al tenor de las siguientas clidu- 

20 gules 32 PRIMÓRA PAMTÍ 4 CONTRATO TDi  COMUAJTA CLA 

SULA  PEUIMARA 2 PRSOPAS QUE  INT:RWYI_N: Ne» Corcurren 

  

a celebror el presente Contrato de Seoctcdad las si- 

  

guientes personas: la Sociedad VITIRT € CILALLOS SO   23 

24 GILLAD ANONIMA Di COMDILUGCIONÓS Ll Ibiciulasl YIcica)d. 
  

representada lege lente por sua exentos, eaxotros Ir cnie- 

res Mauricio Cobsllos ¿scale y Klóber Viteri Campos3 £1 - 

  

señor Ingeniero Mauricio Cuebsilos Vivarz de cetaio cl. 
27 
  

vil casados La Señcria “riscille Ceballos de “cminario , 
28 Jo  



de
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de estaede civil ensadas La >eñerita Alicin Ceballos VYi- 

Vai, de estado civil soiteraej] 11 suñor Cilberto Vivar 

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 útLaZO, de estado civil solters. tedas las persones en- 

4 tes menciopodas tiupnen su domicilio «rn la ciudad de Gua 

5 yauuil y -tícnen capacidad legal y suficiente para 0bl1- 

6 g£orse vrediante un Contraste de vociedado. CLAUCULA 510UN=+ 

7 vas Tedas y cado una de las persones contratantes refe 

8 xidas en la Cláusula brimera precedente, declaran que 

9 es su voluntad culebraxrs como un efecto celobren, el |] 

10 presente Contrate de sociedad Anónima y dividirse las 

11 utilidades que obtengan. CLAUSULA TLECW¿RAA 11d Contrate 

12 que se culebra mediante ¿ste ¡scritures Pública, 5e re- 

13 girá por le que disponen la Ley. de compaifas, el Cédigo 

14 - de Gomercio y los istatutos seciales (ue, debidamente 

15 elaboersdes y aprobados ¡por tedos los contratantes, se   
insertan a continuación: ¡STATUTOS Di LA COMPAÑJIA INDUS 

  

TRIAS PAGUASA Sede CSOTULO FRIMi:.O. Lel nombre, objeto 

18 domicilio, plezo de duración y capital de la Compañín. 

artículo “rimexcos con el nombre de IELUSTEIAS PAQRASA Se. 
19    

  

Ae se cenotituye une «ocicdnad anónima, civil e industrialo 
20 

21 artículo Segundo: Lo Compaifa tendrá ¿or cbjeteo dedienr 

22 se a la fabricación de modulares y meobilldario funcional 

23 pora la adecuación y decoración de cocinas. Para el cum 

24 riimiento de sus fines, le sociedad podrá púguiriz de- 

25 rechos, aeciones,. porticipaciones Ys €r general, bienes 

26 de toda elose, ya sesr muebles o inmuebles; podrá, ade- 

27 más, controer obligaciones de todo tipo. Artículo Tercs 

ro: ¿1 demicilio de la Compañín es la ciudad de Guaya-   28 J 
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21 

28 

quíl, Cantén Curysquil, :¿rovincio del Cuoyas. Porfa cam- 

biox de domicilio a» cualquier ctra ciudad del Pals y 

para establecer sueursoles a Agencias en cualquier clu- 

dad del ¿cundor € del extranjero, se necesitará puteri 

   

    
bo 

— 

  

z2sción de la Junta General de Accionistas. Artículo Cualr- 

tos 1:21 plazo de dursetón de la Compsatiía es de ecincuen- 

ta años, que se contarén desde la fecha de insecrivción 

del presente Contrate en el ¿egistro vercantíl. 11 pla 

20 ¡podrá ser pumentado o Jisminvide y la sociedad pedra 

disolverse o ligquidarse, aún entos de expirar díche pla- 

zo, sí asf lo resuelve la Junta General de accionistas 

Artículo vuíntos 11 capital de la Compañía es de POS 

MILLONES Di SUCRiS, dividido en descientas asesicnes de 

diez míl sueres coda uns, neminativas y ordinarias. De 

pcuerdo con la Ley se podrán emitir Títulos que conten 

gan y representen una o más acciones, Les Títules de 

reciones serán emitidos, conjuntamente, por Presiden- 

tes y por el Gerente de la vompeaññas CAPITULO SEGUN= 

“Ge te la dirección y de la aúmicistración de la s0- 

cidad. Artículo Sextos La Concaila estará dirigica 

por la Junta venxral de accleniotas y administipoón 

por el Presidente y por el Cererte, qutunes tendrán 

la representación legsi de la vtmpenría y la podrán 

ejercer bien seas en forma cenjuota 1: separada. 

La GCompañfa tendió también un Vicepresidente y 

un Subgerente, «aulenes subrognrán al “residente 

y al cexente, respectivamente, en Ccosos de fal- 
  —— 

ta € eusencia de ellos y «quienes, además, pu»   
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drén ejercer funciones de sdministración bajo las Éxde- 

nes que les importan el vresidoente y el Gerentes Artío 

eulo s3éptimos Le Junte Genersl de Accionistos es le xeu 

at 6n de los socios de la Comporilo +.n número suficiente 

para hacer quérume. sabrá quérum cuando concurran » la 

sesión socios que revuresenten por lo menos el cincuen- 

ís por ctente del cezpítal secial prendo, salvo que se 

trate de sefunda o ulterior convocateria, pués enton= 

cos la Junta General sesionará con el cspital pagado 

cencurrente a la sesién, acorde a lo estoblecido en los 

artículos deosciontos setentae y nueve y doscientos ochen 

ta y dos de la Ley de Cempa. fas, según el casos Toda 

decisión de Junta General se tomerá por moyoría de vo= 

tos, ee decir le mitad más uno del espitoal pagado con- 

currente a la sesión, Cuenós la Ley exljo muoaycros por- 

centajes ¡ue los señalados entericrmente, tanto cono 

para que haya quórum como para tomar decisiones, 358 08. 

torá a 16 que ella úisoenes "rtículo Octavos Les aeccio- 

nes de la Compañía dán derecho a vote en preporción » 

su valor pagados Por consiguiente, cada pcctón libera” 

da de diez mil sucres, dá derecho a un voto en las ro» 

seluciones de la Junta General. Artículo xovencs La Jun 

ta cenernl sexá convocada por el terente de la Compañía» 

en la forma que indica la Ley, y será presidida por el 

Presidente e per el Vicepresidente, en su 0886 O por 

un pocicnista que será cesignado ad-hoce para presidir 

la sesión. Pe ¡ecrotaríc actunrá el Gerente de la Como 

pañfa o cualquier persona designada con el carácter de 

del pacifico cia ltda



  

adebhoc, per los acotloenistas, en ecsso de falta o nusen= 

2 cia del Gerentes Artículo Iécimo: La Junta Genaral Or 

dinoria sesisnará prusimente, Cuelauler día dentrea de 

los tres primeros meses del año, y la Junta General 

istreerdinario sestonorá en todos los casos previstos 

gor la Ley, €specinimente cuando Ses convocada a Sn. 
  

lácitue de socio e socios que representen, per 1e mar- 

  

nessa vd velaticineo ¿6r ciepto del capítal enciad.s De 

eoda sesión so levontará us nota que deberá constar er 
  

  

    

  

  

  
    
   
    
   

  

     

9 

20 el arciióvo respectivo, la cupl será legalizada por el 

11 ¡residente y por el secretario de la resién, Artículo 

12 iécimo Prámercs son atribuciones de la Junta General o 

14 al Geraato, al Vicepresidente, pi Ssubaerente y el CO» 

15 aisixi0, tanto principsl como suplentes Des) ¡.Jorcsr 

16 los feevitades seriolodos en todos y coda uno de ton 7 

17 numerpies del artículo descientos setenta y tres de 

18 la Ley de Uompaífes y. los señpledos en éstos ¡stetutos, 

19 Txes)] hesolver cuelgquler asunto «que, ne siendo de con 

20 petencia especial de los Administredores de la Compa» 

21 úfa, deba ejecutarse en interés a vila. artículo céci. 

22 mo Segundos bi La AUMINISTRACION Y REPHESENTACION DE 

93 LA SOLCTILLAL. Corresponde al Presnidagpte y s1 cerente 

24 de la Compañia, pnetuondo ya sea en ferma conjunta 0 - 

seporades, la aduinistisción, manejo y cuidado del pa. 
25 

26 trimcooico y de los pegscios de la Compañúfa, asi cono 

27 también la representación ilegal, Judiodal y extroju- 
      28 dicial de lo Compañía, conforme e las atribuelones 
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que a continuación se señelant Aj ACTOS Di. ALMINISTRA» 

> 

$10. verresponderá a los funcionarios antes menciona» 

des, setuando conjunta 6 Séparadanente, la renlización 

de toda clase de nctos de acdrinistreción relacionados 

con cl giro crdiínerio de la in xesa, tales como la ex- 

portación e importación de bienes, la contretación de 

personal, de trebajadores, y en general, todes aquellos 

poca que per su naturaleza correspenden e un adminis. 

trndorj n) ACTOS Dl Ci ESIETACION,. Combo representantes 

legoles de la sociedad, padrán ies funcionarios antes 

mencionados, actuendo ya Sea en forma conjunta e sepas 

radamente el unc del otros comparecer ante cusiquiler 

Tostitución de derecho público e privodo, € de derecho 

privade con finolidad secial o pública, respondiendo 

vor les ebligaciones o reciomande por les derechos de 

la dompañfa, suscribir toda clase de dotumentes, tanto 

públicos como privedes, que contengan cotos y contratos 

en los que ses parte la sociedad, bien sea 0nme deudo- 

ta principal, solidaria e subsidiaria, sin que exista 

límite en la cuentía de tales cbligaciones, in conse» 

cuencia, podrán librar, endosor, oceptar y garontizar 

letras de cambios suscribir y endosar Tegaróns, girar 

y endosor cheques, fitmer cuslquier clese de documentos 

contrayendo cblisocicnes a nombre de la Compañía, ena- 

Jjenar y grovor los blenes muebles de la aoeiedad e 1- 

gualmente los bienes raíces. Para lo trensf. rencia, e- 

najenación y/c gravamen de los bienes inmuebles, será 

necesaria la autorización previa de la Junta General   
suministros 
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sidente y al Gerente, octuandio en fecrma conjunto 0 5 

         
          

diendo 
         

       

   

presentar demandas, pruebas, alegatos, inturpoe 
        

nx recursos, desistir de ecllos y, en Sín, uejercor las 

atribuciones seinindas en el artícule cincuenta sel      
    | 

vídizo de irecedimiente ávido artículo ¡¿cimo ¡exrcesol    
    

     

    

11 Presidente y el ferente, desempeñarán bien sen en 

9 L forma conjunta 0 sejorsda toas y Codo uns de les atri 

10 | bucisnes sevalodas un el axrtísulao . Úcimo gunas orte-| 

  

  

rior, tento sentro del compo ae la eóministración de 

  

la cemprúfa, conf en el de la representación lugale 
12 

13 además de las »tribuciones de administración y 12pite- 

    

    
14 sentación, coda uno de lios terorá a su enrgo 12 rezo 

lización de todes los deberes y atribucirnes que 1a 
15 — 

16 Ley y éstos ¿statutos lus imponene artículo ¡écimo 

17 Cuertos ¿demás de los funcicnerios mencionados en los 

18 ertículos décimo segundo y décimo tercura de éstos 68» 

     
    

totutos, palrÁá nombrarse un Vicepzesidente y un cubge- 

  

19 

20 rente, quícnes tendrán las siguientes etribuciones: 

91 4) 21 1icepresidente 
descmpeñará, iguelmente, funcio» 

bajo las Ércdenes y lineamientos aque le impartan <l ire     23 

. sádinte y €l curente.s 21 Vicepresidente le correspon- 
24 
  

  —— 
ausencia de a cuel, pudiendo actuar ys ses en forma econ» 

26   

Junta con el 'vtoerente separada € independientemente en 
A] 27 

      25 | derá sobroger ol vxresidente en l16s crscs de frlin e 

28 todos lus ector, tanto de sdministración como de re 
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sresentación. 1) r1 subgerente será un ¿dminiatrador    

   
   
   

de los negocios de la vcompañfa, baje las instrucciones 

¡ue para el efecto le impartan el residente y el Geren 

   
re. jn caso de folta e ausencia del Gerente, el Subge- 
Y 

rente podrá subregarlo, y cuando se encuentre haciéóndoa- 

le pedrá setusr en forma conjunta e separada con el Prey 
  

sidente en tedos los actos tante de administración co- 
  

me de representación. Artículo Técimo uintos El presi- 

dente, el Yicepresidente, el Gerente y el Subgerentes | 
  

durarán dos ados en el ejercicic de su Cargo. na vez 

cenciuido el pertode para el cusl fueren elegidos, con- | 
  

tinuorán actuando en dicho cargo con funciones prorre- 

gades, hasta tanto que la Junta General designe al nue- 

vo funcionario. artículo ¡¡écime sextos ia Junta cemror 

designará avunimente, un nemisario irincipal y uno S5u- 

vlentes 11 vomisario,tendrá todos laa atribuciones y 

deberes seúslades en el artícule trescientos veintiuno 

de la Ley de compañías y tcdos los demás que dicha Ley 

establezca pira los fisenlizadores. Artíeule pásime sépp» 

timos ¿11 reporte de utilidedes sera séesueito por la Jun 

Accionistas de pcucrde con los preceptos 

  
ta General de       
legnles. Fria yue se yuedan dfstribeir utilidades es 

necesardfo ve éstos sean li:vidas y percibidas por la 

Comvañdn. Los aceionistos percibirán utilidades en pro” 

perción el valer pagado de sus acciones. Artículo néci 

me Getavos La Compañia podrá disolverse anticipadamen- 

te cuendo asi le decida la Junta Generpl de acelonistado.   ¿n €enso de disclución de la Comporiías ecrresponderé a 
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señalar Ins atribuciones de éstos, y fíjar las normas 

y bases para hecer la distribución del patrimonio de la 

Compañías ULSUSU-A CUSETAS DE OLA SUSCRIPCION DeL. CAPTTA 
       

   

  

   S30CIAL. 11 capital de la Compañín Tndustries PAGRASA Se 

Ae se lo suscribe de lea siguiente mantra: La Compañía VI 

TLRT € CLBALLO:S SOCTLLAD ANONIMA PL CONSTRUCOCTONES 1 TNe!              
¿USTRIAS (VICESA), suscribe ciento noventa y seís accio 

  

   
nes de diez mil sucres cada unaj Ys Cada uno de los s0-    
    

  

10 cíics, seúcres ingeniero “Nauricio Ceballos Vivar, Prisci- 

lla Ceballos de Seminerio, alicia Cebrllos Vivar y Gil-    

  

11 

   

  

12 berto Vivar irazo, suscriba uns sección de díez mil su» 

cres. ¿8 decir que, entre los cinco secica mencionados    

  

13 

hon suscríto la totalidad del capital social de la Como    

  

14 

pañía que es de des míliocnes de «veores, dividido en des- 

  

    
15 

    
     

               
Cientas aecienes, nominotivas    y crdinsrirs, de diez mil 

16 

         
   
   sucres cada uña. CLAaUSULA 

  

17 SUINTA + DLL OPRAGO TAL CAPITAL 
  

SUI Le 201 pags del copitol sociol se efectón de la si-    

  

18 

gudente mancras Ajin numerazrdcs Coda une de les socios    

  

19 

señores ingeniere “auricio Ceballos Vivar, Friscilla Co- 

  

    
20 

   21 bellos de Serinsrico, slicia Cevallos Vivar y Gílberte 

20 | Vivas xades pagon la acción de dies il secrea que hen 

23 suscrito, mediante depésito que han hecho en una cuentes 

  

      

de intesración de capitsl del veinticinco por ciento del 
24     

valor de la acción uue ceda une de ellos ha suscritos.    
3e acompaña como deocumepte habilitante el certifiendeo 

€ E OTTO AAA 

, a 2 e Integración de enjital cenferido per el Dance socte- 
27 | 

dad Ceneral de Cxédito del que consta que e: da une de 
28 a) 

    
   



L 
[ 
¡Yes señcres Ingentere “sur dicio Ceballos vivar DODBDODO 7 

4 
¿ 

¡illa Cebailes de zeniínario, alicia Ceballos Vivar y Gil- 

    

  
  

  

  

    

2 

3 

4 iGuintentos sueres. Los secics merciona os en ésta cláu- 

5 sula decloran que €l setenta y cinco por Cclonto restan- 

6 te del espital que han suscrito, le pararán en el plazo 

7 de seis meses a contarse de la fecha de otorgamiento de 

8 ¿sta ¿scrituras LN ¿S0LCTLs VITLET 4 CABALLO; SOCIEPAD 

9 ANONIMA TL UON-TRUCCIONES L INIUSTATAS (VICESA), por in 

10 termedio de aus representantes legales, declara que aval 

11 ta nl capital socis1 de la Compañiín, con el objeto de | 

12 vogor las secicnes que he Ssuseritco en el misme, el le- 

13 te de terreno cuya identificación, ubicación e histeris 

de dominio se describen a ceontinmunción: AJVITIKI AG Ci- 

  

BALLOS SOCILUAD ANONIMA Di CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS   15 

16 (v1iCL5SA), es propiutaria del solar número diez, de la 

17 menzana siete, de la Urbenización Los Olives, ubicada 

  

en la parreuia Targui en ésta ciudad de “usyaquil, nl 

49 mismo «ue corresponde el dCécigo Municipel Kúmero trein- 

  

ta y siete - cerco cinceunta 2 - diez, Los linderns y dl 

mensienes del seler referido son los sigpulentes: VYor el 
  

  

21 - — 

22 Norte: von LOS dolares números dos y acho, con veinte | 

23 motros; sor el seras Calle intermedia entre la avenión 

24 “ráneipri y le valia Yerccto, econ veinte metros] Por el 

25 stes color Rúmcio nuuves Con írednta y cuatro metros; 

26 ver el Oestes selar “úmers uno, con treinta y cuatro 

27 mcutros veintiseis centimetros. La superficie del lote 

28 de terreno aquí descrito es de seiscientos ochenta y 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

7 einco metros curdrpdoes sesenta decimetres cuedrados. La 

Frbacizeción Les (láivos se eñcuntra ubicada entre Les 

Ceibes y el colegio +lemán Humbalt de Guayaquil. h)HIS- 

ORTA UL DOMINIO. +1 lote de terreno descrito ea el 14 

tersl ,recedente forma parte del predio de mayor exter 

etón aue sdquiri8 la preplietario VYITEV1 € CE.RALLOS SO 

CTIPAD AYONIMA Dé CONSTIUCCTON OS £ INPUSTEIAS (VICISA) 

  

de la fla Junte de teneficencía de Curyaguil, según esns 

ta de la isecritore vúblic,a de Comprsventa otergada ente 

el Netarío de Guayaquil, Pactor ¡ustavo Falcent Ledesma, 

el dieciocho de Julics de mil novecientos setenta y cin- 

Sc, inscrita en el hegistro de la Propiedad de Guaysqui 

el treinta de Julio de mtli novecientos setenta y cineo.   A su vez, la lie Junia de Beneficencia de Guayaquíl, ad- 

quirió el dominio de los terrenos que le vendió a VITI> 

LJ % CABALLOS SeAe PL CONSTRUCCIONES y INPUSTRIAS (vI- 

C.3a)J, en moyer extensión, mediante donación y comprave 

ta que htzo a su faver el señor "octor Pon Francisco 

aguirre Jndo, según consta de los ¡scríturas vúblicas 

  

21 

22 

23 

24 

  

26 

27 

28 

ctergadas prte los Yeotorica Públicos, señores Froncisco 

Ce Hernández y Sentiszpc Vollejo, €l tres de inero e ins 

eritna «+jete de Febrere de mil cchocientes noventa, y el 

vcintizcia de vaye de mil echecientos ucventa y sicte, 

Genera) de Accionistas de VITERI 4 CLFALLOS Seño Pi CON 

TRUCCTONES £ INUUSTEIAS (VICL5A) en su sesién del dieci- 
_ A KA 

seis de “eoviembre de míl novecientos echenta y siete, 
| 

o sutorizó a los cerentes para quit, a nombre de la Compa. 

  
      
  

   



e
 
+
 

ner 

3 “is, aporten e Industrias —'AGKASA s.ro, PONBOOOS 

Úe terrona «escrito en ed litersl A que entecede, 

con el cbjeto de pagexr las seciones —que VIC:SA  —sus- 

criba en la constitución de dicha Compañía. DL ) La Pri 

cta Junta de ¡pundedores de Jndustrias  '*AGRASA Se 

£es en sesión del veinte de Nyviembre de mid novecion- 

tos ochente y siete, designú e los señoriís ¿nri- 

jue Lomero Chávez y 1. uardeo Caozaxes Naldceón, Como pe- 

xites avalusdore]s para que evaluen vl1 lote de tu 

> Xxeno duserite «n cl literal A precedtote que desea 

aportar Viv.sa o £ ) con fechas veintisiete de No- 

vliermbre de ail noviciontes 6chenta y sictesleos ¡eritos 

FEÑOLOS ¿nara aemexo Chávez y ¿Guercoo vacadits jalo 

ccón uemitiexca su infurme avaluendes <1 inmueble mate- 

úti Apsrte, acociito vn el fíiítural A prececvente 

Sede, mediante el aporte del lote deserite en el lite 

A Que antecedes G ) Se melara que VITERI 4 CiBALLS 

" Sede Di  CONSTIECCIOVN.S E  INDUSTITAS [ ViIcisa ) ne - 

. 1ntervina ní en la designación de peritos, ni en la - 

svxrcbación de avalúes presentados por los mismos, ni 

tampoco en la oyrobpción del aperte «que desees hacer   
suministros 
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10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 | 

10 Industries P*ACGHRASA Se+.Ao, para pegar las seciones 

que susciibe.s BY ) VITIRT % CABALLOS SaAe Dl CONSTILO" 

CIu Mi [ VICLSA jadeciora que el lote de tericuo mote- 

ria del aportes duscrito en «ld literal que antecede, con 

excepción heciao de las hipotecas pbiertes que soporta 

  

xxollo Sede Grid y La vrevisore abes vacional de Cré 

dito Ce. des $e encuentra libre de tedoe gravemen e lio 

miteción al dominico trles como gtros hipoteca:, setucs- 

tros, embargos, prohibiciones de enajenar, litisics jue 

úicinles, usufructos, servidumbres, derechos de uso € 

babitreciór. To) nen toros los antecedentes expuertes, 

AXONTVA Tio COUBTI CO 

  

CIONES Eo INDUSTRIAS ( VICLSA ), a travéz de susrepre 

sentantes legales, señores Insentero Y“auricio Ceballos 

¿Scala y Hléber Viteri Compes, declara que, cor el sbjo- 

to de pagar las ciento neventa y seis acciones de diez   
- mil sueros ceda una, que ba suscrite en el espital de 

Industries ¿AGAZA SeAeyaporte y transfiere en propies 

  

21 

22 

24 

25 

26 

27 

dad plenes, en favor de Industries 'AGUASA Señes €1 le 

te du terreno de seiscientos ecchenta y cince metres cus 

drades sesenta decímetros cuadrados Cduseriteo en el li- 

teral A precedente, y duciara, además, que trespase el 

  

dominío del lote referido en favor de la indicada Indus 

trias “AGRASA ¿eAMe,a fin de que ésta pueda usar ,20Zar     
y dispener de cicho predio, como en dereche ccorrespende. 

- para efectos de la tredición del dominio, se debera he- 
    cor doscribir ¿sta iscrituera pública en el Registre de 

     



A 9000090. 
le Pre;iedad del Cantén Guoyaguile Los censocioa de 

  

  

  

1 

2 Industrias pACEASA Gs Aey BOGptan el pyerte del lote de 

3 ¡ terreno de seiscientos ochenta y cinco metros cusdra-» 

4 tados sesenta decímetros cusdrados, desocríto en el lite- 

. 5 xal A ¡¿recedente, que huee VIT € CLBALLOsS Seoeñe Ub 

6 CON +TRUCOIONES L INDFSTEIAS (VICISA) en favor de Jndus 

7 trias DSGLASA Sede CL OUSULA- SLATAE POCUMONTOS BoisTL]+" 

8 INT. $e secrpalian como decumentos habilitantes de 

9 éste Contrato, los siguientes: A) acto de Junta Genera 

$ 10 de Accionistas de VITLNT 4 CoB1LLOS SeAs PE CON TRUC= 

11 CIO Ni53 £ INDUSTHIAS (VICiSA), de fecha divciaseis de Nao 

12 vierore de míl novecientos cchenta y sicteszen la que 

o 13 se autoriza a les representantes legnles el aporte del 

* 14 lote de terreno descrito en el literal A de la Cláusula 

15 yuinta anterior. B) 11 informe de avalúc ¡el lote de 

16 terreno materia del aporte emitido gor les peritos se- 

úcres ¿nrique liomero Chávez y iduerdo Cazares Baldeén. 

  

ALGUNYNDA PARTLA CANCELACION Del HTRCOTECA -_Uc HACL LA COM 

% 19 PAÑMla FINANCILRA ¡¿CUATOR TINA LE DESARROLLO SoAs CUFILC 

  

CLAUSULA CkiIMikAs INTEKVI¿NXk. Comparece a ctorger le 

  

21 Cancelación de jiipoteca ecbjeto de ésta 1scritura, lo 

22 Compañía finonciera r¿eunatoriona de vesorrolilo Seña (CO 

, 23 FIEC), representada lessinmente per los scuores Doctor 

24 kóémulo Gallegos Vellejo y “arco Aa Páno ¡ulacios.- 

- 25 GLALOULA SEGUNDA E ANTLOELDENTLS. Lo COMPA: A FINANCTLRHA 

, 06 LCVATORIANA LE DESIREOLLO Se As (CUFILO) tiene consti- 

27 tuída an su fovor primera ht¡cteca abierte sobre el 1e- 

28 te ¿e terreno, materia del aporte, según consta de la 
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isecritura pública ctorgnde ente el notario de Gusyayutl, 

Abogado Huge Amir Guerrero Gerilardo, el veinticeho de 

Juníso de mil peovecientos ochenta y unos inscrita en el 

egistro de la iropiedag del cantón Guryaquil, el vein- 

tinuive de Junic de mil nrvecientos cchenta y unte CLAG 

SULA SLGUNDAS, LIVANTAYILETO Y CANCLLACION DE HIPOTACA. 

con tales antecedentes, la COMPASTA PINANCILRA £¿CUATOS 

  

iública., Fara tales efectos se deberá inscribir ¿ste Ls o 

critura en el ¡egistro de la .rociedad del Cantón cua- 

yaquil. Agregue Usted, señor votaric, las demás clióvsu- 

las de estilo.- (firmado) Teodoro "aldenado Gs» Abogada. 

¿esistro número cuatro míl quinientos cohenta y tres. 

GHASTA AQUI LA 3“TXUTA).- PAaGTa"a ALTA PL JUNTA GN RAL 

OUNTV 233 UL ACC ONISTAS DA LA COMPAZTA VITIRI 4 CLDA> 

  

LLOS Bede Li CONSTRUCCIONES L INDUSTRIAS ÍVICLSA)]. ¿nm 

Gunyaquil, a diceciaeis de Neviumbre de mil novecientos   
Uli schenta y sicte, en las oficinas de la Compañía VITLEI 

  

é CLBALLOS Sede UL CUNSTRUCCIONES £ IMCUSTEIAS (VICLSA)»      
4 ubicadas en la esquina surceste de las colles vichincha 

25 y 3uere, Se reunieron en Junta General Universal, los - 

socics de la empaña, señores; 0USCA!' VITLAT S+£TT 2, Cue           

  

   

26 

27 ño de míl tresciontas soeciones de cínce míl sucres cada | 
  

unas KLiBiR VITART Sii TT. propyictarie de mil trescientas      28 
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necicnes de cinco mil sucres cerda unas La Compañila IN 

MOBILIALIA ALICIA Yañes representada legalmente per su 

Gerente, Ingeniero “auríeic veballes iscala, dueña de 

clúntro mil cincuenta acciones de cinco mil sueres cada 

unas FRANCISCO VIT 1 SLITT, “ueñio de míl trescientas 

acciones de cinco mil sueres cada unas. VIÓOTORIA VITLET 
  

SHYLTT, dueña de setenta y cinco acelones de cinco mil 

sueres Coda uvnog MARTA SEXNILIADORS VITLRT SYLTT, dueña 

de setenta y cinco acciones de cinco mil sucres cada 
  

una. En consecuencia estaba reunido la totalidad del 

eapitel soccirl que es de cuarenta milienes quinientos 

mil sueres, dividido en echo mil cien seciones, nomina- 

tivos y crdinarias de cince mil sucres coda uns. Presi- 

dié la sesión, el presidente de lo Compañfa, ¿conomis- 

ta alonso Selgado y actué de secrutaric el cerente, se- 

scr ingeniert "ourícic Cebsiles ¿scala, quién eleboráó 

la lista de sucios concurrentes, accitnes rerresentadas 
   

     

per ellos y número de votos de ecnda socio y comprebó que, 

efectivamente, estabo reunido la totalidad del enpital 

seciol. vos unanimidrd de votos, les secios resolvieron 

sesionsr en Éste instantes igurlmente, roer unsnimidad, 

10s eeciíos resclvicron ue ésta sesión tenía por cbje- 

to puterizar e los gerentes, sevcres hleber Viteri Cam- 

pos e Ingeniero “nvricie Ceballos íscala, pera que a 

nombre de la Compañía aperten un 1cte de terreno de 

seiscientos ochenta y cinco metrts cuadrados veintiscis 

decimetros cuadrados, ubiendo en la ciudadela Los Oli-   vos de óata ciudad, sl mismo que corresponde el Código 
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“vunicipal “úmero treinta y sicte-» cero cincuenta Q- 

diez, a orte que se hará en el acto de la constitución 

     de la Compañía INDUSTRIAS PAGTO>SA Seña, de la cual la 

4 Compañía será sccla y precisamente, con el objeto de 

    

    

pager lss acciones que suscriba es que o ortará el lo. 

te indiesdos Inmediotemente, la Junta cenersl, pasé a 

, deliberar scbre el punte Único del exden del día y, ¡or 

  

10 

11 

12 

13 

14 

| 15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26   
27 

28   

moyoría de votos, resolvió autorizar e les Gerentes, 

seseres Kiéber Víiterd Campos e Ingeniero “auricio Ceba-» 

llos ¿scala, ¡ore que a nombre de la Ceompañifa nyorten 

y transficran en propiedad plena a favor de INPDUSTATAS 

¿AGLAJLA SeAe, con el objeto de ¡egor las acciones que 

suscriba en cjicha Comoaniín, el lote de terrono que se 

deserib. a Continuación: ye trote del selor Vúmero diez 

de la vanzana NMóúmerco Siete de la Urbanización Los 0li- 

vos, ubicada en la perroyuia ¡intqui de ésto ciudad de 

ousyaquil, Contén Gusyaquil, ¡rovincio del Suryas, cio 

dadela ésta que sé encuentra volenda entre el Colegio 

alemán iuebolt de Guayaquil y la ciudadela Los Ceibas. 

Los linderos y dimensiones de úste lote sens Per el 

vortos Con los sclares números dos y cche, con veinte 

metros; Der el Surf: Colle intermedia entre Avenida xd 

cipal y Colle Tercera, con veinte metros; lor 01 istes 

£0lor rúmero nueve, con tres wetros¿ Por el estes 26 

lar YSúmero ono, con tres metros veintiscis centimetros. 

La superficie o área total de éste lote es de selsciun 

tos cchenta y cinco metros cusdrndos veintiseis decime 
  

tres cuadrados. A éste lote cerrespende el Cédigc “tund 
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/ 00000011 

1 cápel dmexo treinto y siuvte» euro cincuenta G - diez, 

2 a lo trstado y resuelto terminó la sesién y se redac- 

o] 
té Esto acta oe fue lefdn a todos los concurrentes y 

Vo 
4 firmada per todos ecllos en señal de confermidada £.) Os 

cor Viteri suwett; foj sleber Vitori swettz £.jTmgs Mau- 

6 ricio Ceballos ¡senlaz f.Jrrancisco Viteri =wettj3 f.) 
  

Victoria Viteri swettj varia. auxilfíadora Viteri suetty 

  

8 f.ejicone slonso “a lanidb. CORTIFPTCO: vue la copís que 

9 antecede es igual a su criginal sl que me remita en ca- 

  

10 ae neccsaric. Guayaquil, Foviembre dieciseis de mil no- 

11 vecientes echenta y sictes ff.) Inzo “auricio Ceballos 

12 tescala.- Gerentessecretoric.- Gi¡ayaquil, voviembre vein 

13 tisítete de mil novecientos ochenta y siete. seiores Fun 

14 dedores de INDUSTRIAS TAGRASA Saño Ciudad. De nuestras 

15 considuegacioness cinbiendo sido Jesignados per Ustedes 

porftes avalundofes del lote de terreno que VYITLCNT Ci 

RaLLOs Sede Bl GONUTRUCCIONES £ INDUSTRIAS (VICLRA)> 

  

sea a yO0rtát, paros pogar el capital que ha svsocríto, en 

19 la cowstitución de la Com nee, procedemos a emitir nues- 

20 tré informe correspondiente, en los siguientes términos 

LNG+- 11 lcte, cbjeto del ¿resente avolúo es el que se 
21 

22 descríbe a continuación: 5e trato del solar Número diez 

23 de la “onzana "mero siete de 18 isrbenización Los Oli-    24 vos, bienda en la paerre,ula Tarqué de ésta ciudad de 

25 Guayaquil, evtre la ciudadela Los Ceibes, el Colegio 

26 alemán Jiumbelt de Gunyaguit y la ciudadela Colinas de 

97 Les Cefbes, al misme que ceorrespende el Cádigo Munici- 

pal treinta y sigte- cero cincucata Ge diez, y que tic- 

   

28 
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10 

ne los siguientes linderos y dimensiones: or el “Fortes 

Gen les solares números des y secho, econ veinte metros) 

ber el suxa Calle intermedia entre la avenids Principal 

y le enlle Tercexrs, con veínte metros; vor el ¡stes So- 

lor VYúmereo nueve, con treinta y ouatreo metros; Por el    Qestes Solar Número unta, con treinta y cuatro metros 

veintiseia centímetros. La superficies o Área total de 

¿pte lote es de seiscientos uehenta y cinco. metros cua» 

  

drodos veintiseis decimetros cueodriadose Os.» Ll lote 

ya descrito se encuentro ubicade, como ya se ancté en 

la Urbanización Los Uláivos, la misma (ue Cuenta con to 

  

des les servicios básicos tales como agun potable, ener 

sia eléctrica y teléfenc. Además cuenta con obras de in- 

fraestructura teles comc calié pavimentadas de concreto 

con burdillos, veredas y parterres. Terbién Jícha Urba- 

nización cuenta áreas comunales de paryues y Árens ver- 

des y ndemás, cuenta con un ¿lob deportivo. 11 lote de 

  

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

terreno descrito se encuentra rellenado y listo para 

construir. ¡GES+- ¿er todas laos consideraciones expues- 

  

tas, avaluamos el lote referido, el mismo que sorá apexr 

tado a IVDUSTRIAS PAGEASA SeAe, en lo suma de - 1'Y60. 

000,00 (UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA MIL 00/100 SUCH» 

  

    

    

¿tentenentes fe ¿duardo Cazares bajideóns. fe intigue ¿0 

mero Chávez.- PODAE 1SPLOIAL OTORG*DO POR COPTIEC A FAV£ 

  

Die DOCTOR ROWULO GALLIGOS VALLiJO.- CUANTIA ENDITLEKMTo 
    

RapAr»= iscritura número mil trescientos cincuenta y cun 

    

  tro. in la ciudad de quite, Capital de la lepública del 

E icuedor, hey dia viernes veintiseias de septiembre de ras 
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1 novecientes ochenta y seis; ante mí, doster tuxnán García 

Chávez, Noterio Primore Suplente ¿el Cartén Quito, por - 

     

     

Licencia concedida al Titulaz Dector Jorge Maehade Ceva- 

4 íLl09s según oficio número mil novecientos noventa y ocho 

5 CSupP,» de la Corte su exior de quito, de fecha diecínue- 

6 ve de Septiembre Je mil novecientos ochenta y seis, com- 
  

7 psrece el señor Economista Cósoax Reobslino cucnzaga, e nom 
  

bre y en representación de la Comunida COFILC,en su Ca- 

lidad de ¡residunte Ljecutive, segun consta del nombIa- 

10 miento yue se agrigos 11 conopareciente es econatoriane, 

11 mayor de edad, casado, domiciliado en está ciudad, 1le- 

12 galmente cepaz, n quien de ecnocer dey £¿j tien instruí 

13 do por mí, el Notario seo el objetos y resuitacos de es- 

14 ta escrituras que a celebrarla procode libre y volunta- 

riamente, de acuerde a la minute que me entrugas Cuyo 
    
  
  

15 

16 tevor es el siguicotes-" SLNOR NCUIARIC 2- En el registro 

17 de escrituras públicas a su Cargo, sÍírvese incorporar da 

de poder especial que ctergeo mediante la elevación a es 

  

  

19 eritura pública de la siguiente «esclucíón del Directo- 

2 zio de la Gompatifa z¿euvateriana de Pusarrello Seña Compa 

21 ñía Financiera [ COF1LC )a de veinticinco de septiembre 

22 de mil poveci2ntos ochente y seis, a cuyus téxminos se 

23 ceiirá el poder que per este instrumente confipgros” £l 

24 pirecterio de 001.0, respelves Ayprobor, de conformidad 

25 eon el artículo cuorente y uno letra Jj ) de los 0nstetu- 

26 tos de Corticrlos términos del poder especial que cetar- 

27 arí el prestdente ¡jeeutive ol señor buetor Rómulo Ga 

  

      llegos Vallejo, según el texto ¿ue conste a centinuación: 
28 

suministros 
del pacifico cia ida



10 

11 

4 pa 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

] 27 

| 28 

CLAUSULA —PRYIMLRA:z ANTECLDLNTIS.+- De conformidad con le 

dispuesto en el literal j ) del Artícule cuerenta y une 

de les i¿statutos de COFILC. su Presidente Ljecutivo tie 

ne facultad de conceder previa aprobación del ¡iregta- 

rio, poderes especiales as otres funcicnarios o emples- 

    
des de la Compañía.» CLAUSULA SEGUNTA 3 POV0R LESLOTAL:.- 

Con este antecedente, yo, ¿ecenomista Césor lobalina Gen 

zaga, actuando en representación de COFTLC, en mi cn- 
AA A A A A A A IIqgqIqqqg« 

lídad de Presidente L jecutíivo, como su desprende del - 

nombramiento que se agrego y con la aprobeción del Di- 

rectoric, confiero peder especial, amplio y saficion» 

te, cecomeo en derecho se requiere al señor invetor Pémulo 

Gellegos Vallejo, Gerente dújunto de COFT:C vara que 

en ejercicio del presente instrumento de roedor y a nom 

bre y en rerresentración de COPT:C, ebrendo econ plenos 

£a ultades con sujeción a los Estatutos y Reglamentos 

de COFTAC y sin necesidad de la iniervención de préste 

mo y uontratcsj DO ) Acupte garantías e contragarantías; 

_ TGS ) 1n00se ehsques girodos e erdesadus »s la crdun 

de COFILC pares depeosítorlcos en las cuentas coriiuntes 

de la Compouías CUATRO ) Contele decnmentes de cbliga- 

ción; CINCO ) acepte la transferencia e cesión de títu- 

los o valores mobiliarics; y, SiYX5S ) contrate la pros. 

tación de servicios de Caja y Tesétrerioa.-28Í mismo, con- 
OOOO] 

fierc a mí mendataric, poder espectal emplio y suficien» 
A] 

te como en Derecho «e Iequicres para que or ejercicio 

q¡[|[2 AAKAHáoohohooooo——— 
del presente instrumento de poder. obrando con plenas 

E | 
L facuitedes, con sujeción a los istatutos y Reglamentos | 
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de corizc y con la intervención conjunte ¿e ctrc funciona 

    

  

de cartas de exéiitez > ) Abre enrtas de crécitozy, h) 
  

ronsflero títulos de valores mcbililasrics.-l nondata- 
  

rico no podrá sustítutx cste peder y deberá dar cuenta 

de las actividades ejercidas en usc de cete ¿instrument 

a su mendante.- El presente ¡oder ecspecio: tenirá efec- 

to mientras vta se lo rovotues pero en tod. ca8y expirar 

automaticomente sí el mendataric Cejere ce sor funciona 

ríe ce COFI.Cs y 6r cualquier csusca".- nuste quí la Re- 

solución del i3irecteorin, (1 elevo » iscritura “óblico 

con el fin de otorgar el ¡oder que er ella je oprueba y 

que en efcoto otorsos- Vete ¿reñor Nutaric, se dignaxá 

egregar los denfs eláuscies de estilecs-í casta novi la 

mineta 2ue quede elevada y» escritora póblice con tode 

el valer logel, y que el corpareccionte la acepta y ra- 

tifica en tocas y Codo una de 808 partes, la misa que 

está firmeda por el Decetor Alvaro Bayas Covallos,afi- 

lindo sl Colegio de Abegades de Quito, bajo el número 

dos míl tre:ucientes cunrenta y cinco Je- inra la cele 

bración de esta sacrítura se observaron los preceptos 

legalea del casoj ys l1eÍda que lo fue al compareciente 
  

por mí, el Netaric, se ratifica y firma conmigo en unto! 
——=.)   
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CN ; 

7 das de acte ¿de toda le cual doy fes-[firrado Jo-¿cononmin= 

2 ta Cesar totalino conzagoe- 11 “oterío, [(firriade), : 00 , 

3 tor liernán Gorcía Chávez." DOCLMLUTO PSBTLITI Ti. (DO 

4 FOCOLTZACTON. + NOMBRAMIENTO DE PRESTO TL > JO COTIVO 

5 OTORGADO PO COFTLO A FiVOr Pla LUCO, CLESP NOBALINO 

6 COSZAGA.* ¿01tos, septiesbre primera de mil noveciontos 

7 cuchenta y sefas- LA YTIA TINA TA IMA L A dy Srimere 

8 -de sertiecnbre de edl revectentes echenta y solo, telor 

9 ¿conoristo César Cobeline enanas vcíuCad. "vy tstima- 

10 de iconomista icbalirrea .1 ¡irectorico 

11 sión de primre e saecjtienbre (e mil rovecictrteos tolbon 

12 suis, oligléó a vsted pora el GCusgo de :2osiacnte 

13 iJecutives por z 

14 preserte focbss 1.7 00 se constitigó milanto eneritu- 

15 ra  éblica ttitagroo onta el ictasit vuvato eod vnettón 

16 cuito el trelata de peovicmbro de mil prveciacrtos po 

17 senta y cince e inscrita en el tesintec “ercortil ¿el 

18 mismo Cantón <l coho de eneró 6e 411 novecientos £u6cn 

19 ta y aulas Les nstututos vigentes de us d.0 cuneten de 

20 la cscritore vúblico etergada arte 01 "etario  riucz6 

21 del Cantén ¿uíitna el vointicchoa de mayo de il rovecion 

22 tos cchenta y seis e inserita cn el cegictro Morcontil 

23 del mismo Ccentón «ll ,rismra de vestinore de mil nove 

24 

25 vigentes usted, como ¡¿Tesidente ¿jecutivo, tendré por 

AAA AT 

27 cini de la cempaliifas :1 presente nombramiuntr ineerito 

]     n cl Lesistro Verecontil servirá € tested de credencial 
28 L_ + Pezis e e $ ecinl] 
 



10 

  

13 

14 

15 

27 

28 

  

cerro esta Te, tesertación,a tel 12emn azp er la re: ra 

"perrea ¿secbara “uy atentam.ptos Pe? José :carrea ls.» 

  

  

  

  

nong ita ento Caguae nte Tata 1 ceger Eros m0 do cobpe 
    

ZA. TOS O AS e ¿ES Bi E Shrecior A ¿Em atoatoa retonto y cámos £ estotros De Coctrcotiontor Te 

“e clento ¿iqcetatetes ctitta, n cimera de setiucmbre de 

Lecoostavo Gatala lee Te cgotovo Careto innderary 31 

Votatroaiar ge Cha 1 a dns ye 24 CSC CT ROA 
. sé   A ueticióz Ted ose seo notar siga Cos mr cayo dde, fia 

«0tuale: ba 

*ereciontas cobeonta 

Maui. ¿1 *o0tarica»  Pirrades 

que antecede, erotecnlizs te ante m?y el eyrámero de Feje 

tierbre do mil nevectentes o. hinta y 26135 yg en fe e 

elle la confiocreo svdindo y firmeda en vnite, an ¿ifecinpe 
  

ve de se tiembre de m11l noveioctentos ecobenta y acts 
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firwmade) Jerse "ochado Cs- "oturfo aberrdas- (hay un 

sc lino. e ntorcá seto ed “otariea cnrloente toctor Hero 

de ellos, cenfdoryo esta QUuTa Ci TAs 

selinda y fitmodo <n cuptro fojas Útiles, er vito, e 

vototimoe ve de cectioembre de 11 enveciontes sohenta y 

Yi PEO 

cecfbliteas del -umndera ¡cvs 

vivrnsa ¿locisectas de ono o de mil novucientes echenta y 

siletos anto má, Icsctos sercán corcia ¿bóqeZs Cutordeo 

cer iiexunedo concue 

Sida el Citelrp Creter dorso "nehade Cevalles, copón 

  

eficio rúómore (ace ¿o y de Ta onrte coocerdear de (tos 

ae Cogre aaa sa o Bd codo neo cohenta e» "tete, 

cemparece ¿1 scter ¡ooncaista César > cbplino “cnzarrs 

ensndos a nombre y en Tepresenteción de da compila Us 

ELO, en sy Gntádad de residente . jecutivo, según cons 

tao del nembramiente que 96 APTEBR> 1 Comprrecioente es 

eucuatorisnt, mayor de edad, domicilisco en exta ciuded, 

legalmente d60peZ, a guion ¿e contecr oLy fes bien ina» 

truide ¡er mi, el Cotaria, en el cbjete y resultados 
   

    

¿e esta escritura que a eslobraria precede ilbre y vo» 
AA AA 

lustorismente, de seuverde a le minuta ¿ne me entrena, 

        cuyo tenor €s el sigulentes “100. MOT IE an ed Eee 

— gistro de esoexituros ¡¿úbiloss a su CcorpGs sírvaso in. 
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1 Cor Clos uo de peder es ccipio qe toreo mediante ele» 

veción p escritora ¡óblica de lo siegviente . esclución 

¡del ¿irectoric ye la compa ¿custeriona de ¡esarrolio 

lodo cospacia ¡inencih.ra (iiidic dy de cuioo.e de iddeoica 

bre de mí1l porecíentos cohinta y sejos a cuyos tésminos 

se cevirdó el coder be cer cnste instrumente confierc1- 
  

PL, irecterie de soPTO. fTusaecivos sorcber de ceorfermi 

del un 1 Erfícole cunranta y uno letre Jj de les ¿isto 

tutos de ¿Et 0p des tóreinoe del conter especial cue 
  

  

$ atororsrá ol o crestaente ($. cotivo al se inr inecitera Crñe 

mercio: "“aree aptenio ¿no o milecios, serón ol texte que 

ceneato an continuación: cnt vo 

7 ce confermiisd cen lo cdacuecste en £l literal jj del 

y 
, € 

agtíoutle ouverenta y uno <e e statutes de yo FT Cy 2U 

"resiserte . jucutivo tiene tocnitad ce conceder, ¡¿revia 

árvatozictg caderes especinica a ctros   
$ 19 soniota césar irbalino Cobzaroy sotuande un Trejyresunto- 

    
   

       

            
.Fesicente ¡ jecutives     Le ei onlido4 

lo aproteción del irector ir, conficra poler enpecini,     

    

22 

sa ide y sofliciont.s 0eno <a recho se Tequiere pl se. 

23 

24 46% Coveooiere ¿emupecial erer detenta inn niscion, cap 

_ 25 rente de ¿Fc 6n Jespayull,s pate gee en ojercicio del 

26 pesenrte instrumento de ¡Oder y a pombre y en Terresca 

27 toción de CF, Ly Obreode cun ¿debas foculitades con su- 

jeción a lus iatotutos y ceglarentes Ju vuriid y sin | 

28 
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necesidad de la intervención de vineune Etra persona; 

a 

ve] aoseribe docomentos de vrdatame y contratos; 1030) 

areejte gorantias e contragarantiosy Tol) ¿ndese cheques 

rirsceos o embesados a la crden de 107 713C pora Jepesltar 

los en las encntas otrríiucntes de la Compaildes CUATLO) 

or entrete la 

RA AA dal o resente ipnalromutiea 

rkorgue avnles e gorsrtines db; Gire chequen 1 e2tros Er = 

las cuentos crgrisntes de 20 tig 0) ¿ndase capsiós »   la erden y letros de cambio y con ctros “ecumentos de 

cródito, ovrerndas e hi,ctecasj e) .evante couciones; 1) 

clietia lo opuftora de cartas de oráittes el sbre caro 

tas de cxbdttaz ys hh? irensidira cftelos de vajures "o- 

biliario:zs" 01 mandataric ne cedrá puatitudr «ste ioucr 

y deburá doy cuenta de las »otividades ejercidas er usa 

de 6xte Inotruesote s su e=audantese 2? presente : erior 
    
    

empocist tiuntrá ¿fecte vivatras or ru Leo Tevacuey yero 

en tos caso 0x1: irará snutomfticerncofe si el roridataric 

  

ejare de ser funcionsrio de C:FT Cp ver cu-bicter ent 
  — 

L sa.” Haste equi de ceariovción cel  irecterin, ue eleva 

_—— 
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| 
s .boritura 'Ública cen <i fín de etergaor el pedes que 

eñ ulla se nifauaba y que en « £ecto etorsosr- ste se- 

gx cotario, se disnerá s=Tegor las denás cldveulns de 

VU 
estilos» basta aqui da mineto ¿be queda elevoda a cña- 
  

ecrituzra ública cen tec el vo. lox lugal, y que el como 
  

¿agoegfonte la acu, ta y intifica cn toas y caca ena de 
  

603 artes, da misma ae está Ciimada ¿6x el ¿iector Al. 
  

varo inyas .6valico, aliliaoe al volesic de Abogados de 

  

culto», baje <l número u6s vil tresciintes cuorenta y 
  

. % 

cincoje= ceza de colalrsción te <sto escrita se coseno 

te | 
varon l6s ¡recejtos lugales us Ccas6; Ys lefua : ue le 

erre al 
fue el enmpnreciunte ¡cr mí, el *otario, se satifien y 

  

  

fire commisc en unidad de potos de toca Lo cual doy fey- 

firmovco), «conomisto césar —O0bslóíneo ioncesoy Cédula de 

vciucciarnda opti CIELO setenta cero tuflmticines reho- 

vfesrtas ¿aka mica idivcda ca rrntrel Tx fbotor ia rúmes   
Te cero mil novecientes tolunrte y cipaoser ¿1 '“otsrio, ( 

idemso;., cvcctor fiesrnón :"icón ubles- 

  

22 
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m1 novecientos uehento y seisee ZUACTITS PRETIBUVTIUSPA [| 

le vii. primero de se tiembre de ui1l novecientos 

cchenta y seis.>» ¿eubr ¡ccroristas César toboiino Gon» 

TAgB. Ciudades "uy estimado . cenenisto : cbrlines ¿1 ide 

reoctordo de is FC p en sesión de prámro úe setiembre 

de ell nevucientes cohin: a y s0is, ciigiéó a usted pora | 
    el carge de .sesiucote . juetivos jor ue purfoco de 

J 
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  27 

tres aces a partás de la  restrte fecha. v0TTLO »e cons» 
  

tituyÉó mediente escritura ¡Ública otorgada ante el vota 

rie cuarto del Cantón «vito <l treinta de nevíembre de 

mil novecientos sesenta y cinco e inscrita en e€l 

tro "ercontil del misme Contén «1 oche de enesa de mil 

novecicntos sesenta y seis. Les ¿statutos Vigentes de 

COPTLO constan de la escrituro cÓblica otorgada pote el 

kotorio iránero del cantén vite el veinticoho de moye 
  

de mil novecientos echents y seis e inscrita en el +. 

  

  

  

   

| Ge= ¿centmiota Cdecr pobriípo Conssgarc» 6n esta fecheo 

  

25 | 

  

gístro “vercantíl del míspo Contén +1 ¡rimero de septien 

bre de mil novecientos cohenta y sois, e acuerdo cen 

los estatutos viguntes usted, como residente ¡¿jocutive 

tendrá per sí solo la reprecenteción l.gal, juciainl y 

extrajudlciol de la compañías 11 presente nombreniente 

ioscrito en el renistre Percontil servirá e vsted de 

eredencial poro ento represuntación. ísted reemploza en 

lo representación logal de la compsola al ¡octor José 

antonio Gorsea ¿scobsre “uy stuntementes fojjosé Correa 

¡e» José antonio isrrea ¿scobafe PRSIÉLUTL PL OLA COMSA 

<Taew fa) Corlos Lortes tie Cnrics Lafres elguin.s 0 
  

crutario cenerale» ACiPTADOS. GUÍtos primero de ser ticme 
  

bre de mil novecientos cchente y seis.» fojca ¡1 cbalinc 

    

uuedo inserite un este decumente bajo el Número tres 

mil serecientos setenta y cinco a tenistre de Nenbremiep- 
  

tos Tomo cliente diccinictes ¿uiteo, e ¡Eáimero de sotion" 

bre le mil nevecientos ochenta y acis.- Cecfetro “ercons 

  

28 
| tiles (firmado; Ge carcia Be” ¿o  ustove Barcia Bande- 

    —i 
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( 00000017 
legos ¿1 jegistroderes hoy un »ellejes ACON 24 25 TO 

LCULIZFA Es A petición del secos ecotor alvaro Payas 

Egealles, sfiliade ol oclogto £e abesades de ulto, ba- 

de el número Jos ell tresctintes cuarenta y ecinca, con 

fecha y en Jes Tejos Útiles, ¡r1otecolizo un el !e- 

fstrc Ue escrituras ¿Úblicas de lo “otaria cTámura de 
  

este cantón, actunimente a mi Carso, cl nembramiento «¿ue 

artetalts” dls certácrbte ¡Timere de em11 rovecientos 
  

etchenta y a6is.- ¿1 "etatic, .firroric;, Jergo “"achado 
  

  
ves» Veoctor Jerge “achado Cuvallos.- NOTA OR ADOGADO e e 
  

¡Sóguve un selleje» os Sied y GLI del de 

eurmenteo ¡ue antecede, oroteoclisado ante el “otorio “i- 

t:.lar icetor Jorge "echado Cev: llos, el rimero de sep. 

tiunbre de mil novecientos cohionto y suis. cuyo «rohivo 

se balla actusimente a mi cargos ex Liconela concedida 

ni miamc, segón cficio número once 01 de la Corte “ue 

pericr de ¿nito, de fecha ¿eee de ¿nexo de mil novecion 

tes cobento y siutoj ya en fu de elle la confíer. sello 

ós y firuada en  uites e Ciuciscta de mxo de mil nove 

ciuntos cehentoa y efectes firmrdo; Hernan Garcia Che.- 

Leo rnan Garcío ¿hivez.- "etario or imero copd nte del 
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28 

centén vito. e etergÉ ante míj yg te fe de elle, con- 

Diero esta 30 TI 5. Ps selloin y firmado en cuotro 

£rjos friles, <n cudtr, a “icciacia de inere de mil no- 

voecientos neberte y sivtues ¿firmado? Fernán carcín Cher 

¿Lo Herpen corola chávez.» “oterde ¡rimero Suplente del 

contén  uita.a 3.00 AFLO OROMIVELOL Ns di CAPA FO 
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certificado en el ne conte ue 111,57 € CELVALLOs Seña 

de construcciones (Vicesa) +6 debe impuestos al risct.- 

conferido que 3808, 80 me entregue ¡sra Constitución de 

compañfas.» tentamentes fejte Cedeno ".- angel Cudesie 

¿sobrante -dJificio ran ansajces Uf, setecientos ences 

            

         

   
    

wonto y cobseveintisiotes» La JFSILA dl ci UTAQIonEs 

  

calefe treinto=novente y ochoevuintisietuse La J: FSUURA 

e 

ce REGA GIO tal acUafañe” Lob? TF TOS 008 Beñori Váw 
  

vefe de Construeciones ¡Vicesaj pousee- 

dex Ye ips 1 ¿d las de Jóentidad “lez Tribotorías ** mo 

adeuda impuestOs cn cesta Jefatura » la fecha. "asa yaquil 

dser Toj :» TOROS "ler ¿6UTO ¡e TOXLOS "ar £a) 

qe selicidad cupuo  elgadocs» uefntula 11 0Ve 

uuyase» Asistente dde love” fe! Jufpturo de  econdas 

         

  

  ciones del Jusposa Ye rios Se- (06m. “artono Arias “o- 

sionte Jefo de | ecnudictones vel .0syas.- (hay varios 

svcllesj.= ct6r Jefe :rovinecil>2 Je "ecrudnciaenes: Sírva 

  

se disporer que per seerotaría se ee confiera ob cutis» 
  

ficado en el que Conste que Inge "auricio Cebslica Vi-    
vofe “e debe impuestes al Piscta- Conferioc que 169, »e 

me entregue entra Constitución de unmpañfas. Atentamente 
  

      feoj angci vedeña ¿e- ¿ingl Cejene ¿anbrante”» ¿6ificie 

ron i95sajes (Le setecientos cnace jeléfoe treintos nu 

Ll CLyYads vi TIFICA 00€ secoys Tnge "noriede Cobsilos 

Vivar costedtor de las Gáduins de Identidad Y? (030576404 

63 ixributaria *%s vo adscuca inmcuestes en esta Jefaturr    

  

o la fechas cuosyaguils ae. ej . TOTZOS "e Fedro Pe To 

    — 
L 

  

rres Ver fejFs ¿eyna e» Felicidad ¡oyua ¡elgodos Jer   
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1  Éatuto Love cGuoula dedo uuyas deistente Ade ¿Ecce 

¡esondociones: *rvase ¿is oopner pe per “ecretarín se 

vonferddn 206 208, Sc e antritgu ¡ora ,cortitución de 

comprada." oentomintes Lay Ae V6Ucóao Je sel cedese 
  

inmbranse= c¡iificio Orrn snajio ¿fo sitecientes oence- 

ía61ÉD. trointo» novinte y 6shc> viointisiutess La Fa» 

adeudo imei. es : . 

Reria. JulaluZoa .16EVe : tolbuende vil 

yaña asinteonte Alte Toc tae vufriuls es coqouceaaiones «de] 

mee ute Cordanoa arios :0x1lan0.”» 

¡xevicciel e . eonucaciones: :irvese, ¿diapone 

vecrotourdoa ae mi ecsnfiura uh cortíficodo en el 

¿qe conste que ALICTA LC RALLOS VIVAR Ma debe impuestos 

Cenferidc qUe 5659 $€ me entresyge ovnis consti 

tución e Ccompasfas- atentomentes Sejte Cedeño de- Ange 

Cesñeño Z2ambrop6s- .Jifício Sran toa8o¿e.s Le seitecionte- 

tntuceiclef, trelintrenovinte y 0oho » veintisiutlt.s | 
    E OS A ¿ESA de wi LÍPICA 206 16:03 
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ALICITS CIBILLO VIVSE pesseder de las Cédulas de Tden» 
  

tidad 2% 0908943730) Tributsrie Fi... no pdcuds immuer 

tos en esta Jcefatoufas a la fecha. Guryequil, Ne- Le; de $ 

TOTES “.> GIO le. TOXTOES Ver Tejfo eya Cs» Feliciónd 

¡eye ¡C€lgaúss Jefatura ¿10 keonudo. del Gunyas.- Asia 

tinte ame Tiivs" Jufetula de Fecrudaciones del Gunypeaña 

Lote odas e” ¿060 “oríano arfas «Griante- Jefe de 

pecrudacióones ¿el Guayas." (bay vsrics seollosj.e Señor 

jefe trevincinl de Fecnudrelones: <Írvunse Jiscenet ne 

vor secrotrerias se me conficra un certáftcode en el 0 

conate one CU TA VOYot o (¿RazO o debe fempoerstos al ia 

GC. venferádo ve 26, se me entresas cora Caonatitrución 

de Zompnilos *tentarerte, fedrs Cerñteso les Arrsl Coneña 

¿arbrane.s» ¿idiftieleo Gran Paresjt»s» (f, setecicotos: ont. 

Teléf, treínta- neventa y 6achorviintisictas.s-» Ta J PATDRA 

PAu Tia TOREO UL GUA VAD|. CLÓTIFICA ce sesors CGTLSiTF 

TO VIVAR ¿EAZO poneedor de las Cédulas de Tdentiídad Ye 

69017466243 Tributaria EN? 6250652 ne adeuda impuestos en 

esta Juefatulta a la fechas» Guoya:iuila A eo” Lo) Pe Tre 

Eros Ye» Cairo Fe TOSIEts Ys» Jelatura +ecoudociones (¿un 

yasen fejfo Cucign Ger Faenoy ¿úáiiga cémez.- asistente 

asúrintatrativas- Jofatura de + ecorudaciones del Cusyas.» 

To). drdoas -<e» ¿cone YVaerfoane arias cortancee Jufe de 

Wet oudaciones cel Gonyore- (hoy varios sellezj.» Abegndo 

Pécter Y“iguel alcívar Andando. ¡egistrador Mercantil del 

cantón. conficre la sigulcnte ceotas *turyegquil, nueve 

de 3igeate de mil nevecicntos ochenta y cinco.» Se pres 
  

senté para su inscrípeión el siguiente “ombrormfentos Gun 
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yagutl, Junto trece de mil reveciontos ecianta y cincte 

jehñer Japeniuro Don “Mano Tud0 coi ¿$SCaidas Ciudade= 

ta Genvrel de sociuonistas ne le vSmranía VTT:HT -- C£VA- 

TLLUCCIH MA a FA PITA 

(VIv.5 )o en sesión ecolebrsón el dida de ayer, tuvo el 

acierto ve revicair e usted en el Oergo de GRITO € 

  

la vompoolas por el ¡ericdo de CIL A Cue sato 15 a 

A 
    

úla fue conatitulda "edinnte .scritura :Úblldca otergeda 

arte el votaris :ecter Jerga Jota tau, «<l cda enca de 
  

roviembre de eid novuciiontos seserto, imsorita en el 

negistro “ercantil el veintidos de lean mismos men y 

añ6, tuiecrmoeda sesón ¿sorftura ctergadae arte el *otarie 

isuter Tarereda burenl Le. €l ifiocincis de Febrero gu   eil noveetentos soscota y cinco, ipserita «en el +epia- 

tro “ercsntil el tres de "arze du vil nevecientes se- 

serta y cínce, ¿noritura sta ¡ue en su TMtLo TEC. 10 

AETICLLO TLCiLbEy establece ue la revresentación logal 

  

19 
de da vempnúfae la ejercen inctstintamente eunlesquiera 

de les des Gerentes.» 2 falto de una de les erentes le 

subrogará el «residentes in :seritura antes indicoda 

fue cbjote de -eforma de .stotutos y sumnta de capital 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

vox de otersada ante el *otardo .ector c¿ustevo FPaleoni 

Les el da veintiíniave de 105 Íe mil revecienteans Qe el 

tenta y s+sivte, inscrita en el Cesistre “tercontil el 

tres ee abril ¿e mil revucienrtos setenta y nueve y par 

la de azoste coterer de mil povecientos setento y nueva 
  

inscrita el veintiscis de “eviec-bre de mil noveciunteos 

_—   
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setepto y mueves ¿ste documento servirá de credencinl 

suficiente pora legitimar su intervención en la expre- 

soda Comprúla. "uy atuentamente, £)1legibles ELBiR Vi- 

Fidndi CA. CGRAVTIL..* 11420%p ¿eclsro que neeoteoe el 

sargo de Gusi “Th que antecedt.» ousypoamtil, Junio cator- 

ce de mil novecientos ochenta y cinco. €jilegibles. TK 

MAL ICTO CLBSLLO> ¿SCALtde= Se preb la ruma de veintí- 

  

cinco 200/10 sueres, por Impueste de Registro y Tefensa 

Ml Vtacional, según recibes de fecha diccfslete y (ifeciechas 
  

de Julle de míl nevecientes echenta y cincls Lo Certi- 

fios.- fjilegíble. Mhogade liéctor *iguel alefívar ancdra- 

de, -€nfstroder “Mercantil.” ciTIFICO!?» ¿145 la gresente 

ccpin es igual e» su criginsl, «que cenata inscrito de 

fejas veintinueve mil custseocd.ntes cinco a viintinue- 

ve mil cu»treciunteos seis, vcúmero ela mil custrecion 

| tea cincuenta y sels del +tegisteo vercantil y anetado 

baje «l número nueve mid trescientos cuerenta y des del 

epurtoric.- cueyayuil, ¿gesto veintisicte de mil no» 

      

Ae» Ae luto MIGLL Alo IVAR AUD egisntrador Mer- 

  

esntii del Cantén Cusyaquila» (hay un sellej.- abogado 

LA A A O 
andrade, ¡cgistrader "terenntil 

det cantón, confiure ls siputente co las * “Cunyaguil, 

mueve de agosto de mil nevecientes cchenta y cinco. sel 
     

vresentÉé para 38 nseripclión el sftautente “orbramientes 

—_——_—__ e A 
cueya guild) cotoree de Junio de wiíl novecientos ochente 

y cinco. señor Lon LiBLR VITIRI CAMUS. Cládades le 
  7 

A
 

Ñ mis considerseciones: Cúmpleme comunicarle que le Junta 

J 
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tour i 1xirEe£1ic ios. is de accivoistaes oc ia Com alñifa YI 

TIPT A ULLALLIS SU 1 ANI JA a CONO LOSA IM 

Hai das (VU: Ajos sesión culebiada el día de hay, tuvo 

í 

¡el esi<ito de Euciosir a ustedgen el corgoe de QGik:Mi de 

la dourpondas otr el perioca de Cixul adi, ¡»ta Gon oñfa 

fue constituída mesiiante iscritura ¿ública celebradas an. 
    

te el rdetorio ¡ocuteor ¿erge Jaro Grasuel 6nos de Euviembr + 

de well povecioepica seozcontesinsocrito el peiotiota de o» 
  

vienbre de mii novecientos sesente,Teftrrmads según Escri    

  

  

tura ¡ública ctotrgaja ante él Notaria iccior lambie.o ef 
10 

  

mal Vegel ¡jucliscia de Febrero de +4) neveciontos 9:86 

11 
    

12 ta y cincosivoscrita el tres de nrzo de 191 preveoctenpkos 

13 sesenta y cince,. =crituza ésta en la ee su estobjecse en 

sa ERRO Abla O Teo ws Ro ae Lay Eepresinta- 

ción legal y «<xtrojadiaiol is tivos ¿inuiistintemente cusl 
15 

16 quetleoza úe 108 es Guruntes. £ foita <e un ae les gereno 

17 tir, Lo aubriégsrí el ¿ncsideoiijón sócteitura aria indi 

4 acde Pur Reloiasda | 2 da ciorgada 21 ve intiunavea de Aga 
8 

to de add novrevnlionmiuc: setenta y adetregoria 381 pete? Gus 

tavce Failecof Le, inscrita el tros Ve abril de mil noveain 

tós setenta y nueve,y 005 la ds Agusto. cotercoe de mil ne 

vecientos sutenta y nuevesinsorita <n el ceglistro "eros" 

til el día veintissis de Nevienbre de vil aocveciensos se 

tenta y nueves ¿ate decumente sesvisd de excuiincial suft 

te sara dlegsitior su ,crscuería en ls expresada Comonfifa 

flilegibies TNG YVAURICIO Cs BALLOG CALAS LotTuerradORa 

  

27 beclaze ute acepte el cargo de FoiNil ee antecede. 
  

GueyasuillaJonis cotoree dae mii pevvaientes cuveota y cln- 
28 
  

cuministroz 
del pacifico cia ida



e0ue-í ) dingibles=nibih VITEEJ SAM e de preó la =u- 

ma de veinticino 01./100 ¿pos Imywesto de Fegistro y Du= 

3 fensa incional, según recibos de fuehs diecisiete y dien 

cicche de Juilo de mil novecicntos ochenta y cinco. Le 

    

4 

Certificons-1) ilegibles Abogado Héstor “iguel alecivar 
5 

6 anirade, keglatrados “ercantileGoRTIFICO:S ¿ue la pre- 

sonte coda es igual a su coriginsldaque conste inscrito 
7 

de fojos veiotiuneve mil cuatocciuntes sigte. o veiati- 
8 

suevo mil Gustrocieatas aci, násers sela "31 oustiogien 

9 

20 tes cinreasnta y siete del +egistreo “ercnrtíl y anotada 

bajo «<i cúñexo curve mil xireaciuantos vusruols Y een 
11 

del Repurtazcios Juaeyaquli, Agosto veinidatefe de 011 na. 
12 

sa vecientes cerenta y Cinuss-iPizmade ] ¡Mater *, sMefvrr 

14 ber ¿ds Hoba a Miles. AAA VA AC Haig te pdrtra oa a E o 

cantii del vaután JusYisyauille-(a y un solig 1...» 
15 

m0, yo. 

RITO UU poo la BOI ROS bi CUA Yo ¿LiLeLorrdibución Jed 

tino $ ¿06 co des beer pudo ir 

ts Rúsnerae veletiti.s de inversos ue la aovecienias ticia 

ta y suis. Decreto li jeocutivo Lhúneso osacientos rtiriote ¿ 

  

y mueve de Pebrege voiste á ocha de mil noveciertes que- 

Xoenta y 0steves- PROCILTAREG € VICIDA "ERAGON LOs 
21 

22 Li TIP ALOs "11 novecientos ochenta y sietero.co TETCA> 

CIO] cstrequian 1 TEvinta y siete.» Marranas eze alasuen»> 

23 

24 ta Ge» polar 1: Ciduze- Avalgos Poescliegtes cincuenta y des 

mil rucrices .- Valers uns y media por mil y TIceool-p010s 

setenta y cobo sueress"| Cirmaia Jo» HÍOarTOS Vercos Mes 

  

  . Tuescriros*( hay un sello joer PUNICI.ALTLDAD Dl OUAYAQU Le 
27 
    

apartamento Flunugizite Tiliuios UXIFICA O De 11M Listos 

28 
  
 



20 : 

0 050002, 
- URBANOS Y ADICIONALAES «PRIMER Simi iRHke+>Contxibufente + 

¿VECLSA 0 “DERECCIÓN: 199 CLIDOS."MIL NOVECILNTOS OCULNTA 

  

   
3 'Y SIKTr e -Parroguía ¿Treinta y sictes-MonzanaiCero cincuenp» 

  

/ 
la Ge” Solar 4 Dieze-CLA53F cuatro,-Avalyo comercial3Cua 

trocientos veinte mil aucres.- 4valúo VCatastsalidoscien» 

tos cincuenta y dos mil sucxes,-.-AValóúc Imp7onible:D0s- 

  

7 cientos cincuenta y des mil sucres.- Ocne.F. Impuesto Pre 

dialiDos mil dieciseis sucres.-Uno.CincorBonif. ProfesTres - 

o cientos setenta y ucho sucres.-Cero.Cínco: ¿ducacióniCien- 

10 to veinte: y seis suecres.-Cers.eCincos: Medicinas Ciento vein- 

5 te y seis suecres.- 20ML.A 3 echo»P Aseo Público 1Nove- 

cientos sesenta sucres.-Suman ¿ Seiscientos seis suecres».- 
12 

- ( firmado ).- Gonzalo González, Jefe de Rentas.-(firma- 
13 

  

    14 «de J.- Laso Palacios A... Recpaudador Municipal. -Descuen= 

51” tos Ciento seis sucres»- Total s Tres mil quínientos su 

16 cres, + MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. “DEPARTAMENTO FINANCIAL- 

17 RO. TITULO UNIFICADO DE IMPUESTOA URBANOS Y ADICIONA LLS    

    

   

   
S1GUNDO SEMESTRE? “CONTRIBUYENTES VICESA+.- DIFiCCIONS LOS 

  

18 

19 CLIBOS+.- MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SILTE,.- Parroguía 3 

20 Treinta y sietes- Manzara 3 Cero cincuenta Go- Solar + 

21 Diez.--CLASs Fa cuatro»-Avalúo Corercial: Cuatrocientos 

22 veinte mil sucres.-Avalúo Catastral 3 Descientos cincuen- 

_ta y des mil suciets.- Avalóúv Imponible doscientos cin- 

23 ! " : 

24 «dos mil suecres.- IMPUESTO -PRALTAL: Dos mil die 

y seis sueres.- BONIFICACION PROFE¿SCRa Trescientos se- 

25 oso? .* 

-tenta y ocho sueres.”- EDUCACION+ Ciento veinte y seis 
26 

27 sucres.-» MEDICINA: Ciento veinte y seis sucres.-Velnte 

28 ML - ocho sueres.-P” -» ASEO PUBLICO + Novecientos sesen- 
  

suministros 
del pacifico cra ltda



ta sucres.-- SUMAN: Tres mil seiscientos seis sucres.-E. 

vVillón Re, Tesorero Municipal. - Gonzalo González L. .Je- 

fe de Rentes Municipales.» L.Aoe Palscios A. Recaudador 3 

- SON COPIAS.+- Quedan agregedo ea mi registro ¿los certifi 

cados de alcabalas y el Gertificado de Integración de 

Capital, para que seen copiados en todos los testimt 

an
 

nios que de esta escritura se dieren, Por tanto los se- 
  

fñores comparecientes se ratificaron en todo el. conteni- 

do de la minuta.anteriormente -transerita.- Leída esta 

  

escritura por mí, el Notario, en alta voz, de principio 

     

  

    
   
    

   
   

10 

12 sus partes y firman, en unidéd de acto y eccimigos- DOY 

13 FE. ( firmado ).- MoCeballos E. RUC» f.0990026750001. - 

24 Goa pto IUIL TOD Tego DIDOTI eo. Ve 0115 - .- 

15 (firmado ).- Kleber Viteri Gu CoCofo 090327758 .-CoTo 

16 f» 035071 .-CaVofe 257-266.- (firmado ).- Mo coballos | 

127 Vo.o-CoCofo 09-0576486=6.-CoToffo 793455.-Co. Veo 055-244, 

18 ( firmado ).- Priscila C. de Semimario.-C.Cojfe 09-0859= 

10 852=7.-GsTojfo 183429. =C.Veffo 051-308. ( firmado ).-Ali   
  

20 cia Ceballes V.- CaCojo 09-0894873=0.-CoT ojo 29053. Nu 

21 vota.- ( firmado ).-GoñA. Vivar E.s-CsCofo 09-01766624,= 

22 CoTofo 025652.-CrVofoa 258-120.» t Firmado jon Geo Geille- 

  

g08 V.= RUC+f. 1790021831001. “'CoCofo OI00426599 —- «“Co 

Tor. 132105 .-CoVofo 090-181 e -( Tirmede Je-Maxco Ac Pin 

Poo-CoCoffo 0703934802 .-CoToffe 233207 «“CoVeffo 01683,- 

      24 

25 

26 ( firmado ).- Piero Aycaxt Ve.» Notario TrigésinmCo.- 54 NA 

¿CO SOCIDAD GENERAL Dk CREDITO+-CLRIAIFICADO Di INIEGHA-   
    *CION DE CAPITAL. Certificamos haber recibido en deposi-, 

   



21 | 

9002 1 
1 -— to en Cuenta especial para la integración del cap AQP 

     

  

. la Compañía en formación INDUSTRIAS. PAGRADA. Bebo 19 = 

3 ' cantidad de Diez mil sucres, correspondiente a los apor 

4 | tes hechos por los socics O accionistas fundadores ,en 

5 la proporción siguientes 

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

6 NOMBRE _s CANTIDAD + 

7 MAURICIO CEBALLOS VIVAR st 2.300,00 

8 PRISCILA CLBALLOS VIVAR : 2.500,08 

9 ALICIA CEBALLOS VIVAR 2.500,00 

10 GILBERTO VIVAR ERAZO- : A 2.500,00 

11 mE. 195000480 

12 Entregarernos el cepital depositado en la Cuenta de In- 

13 tegración de Capital a que se refiere este Certificado, 

14 una vez constituida le Compoñífa,oa los Administradores 

15 de le misma, después de que el Juez competente o >upe- 

16 rintendente de Compañías, según sea el casoznos haya co 

4 municado por escrito su debida constitución y previa 
7 . 

  

entrega a este Danes de copia certificada Y inscrita 

19 tanto de le correspondiente escritura de constitución 

20 asi.como de los nombramientos du los AurinisftradcitSe. 

si la compoñúfe en formación no liegaxe 7 constituirse, 

  

lcs depositos hechos » cue se roflere «ste Certificado, 
22 

23 serán xeintegrados a los xoteridos depositantes, pre- 

24 vía asuturización del Juez competente 6 Sor. rinterauonte 

25 de Compañi.dos, según el caB0s El presente documento ne 

26 tiene valor negociable y lc hemes extendido a baaa de 

la información y detos que nos han sido proporcionados 

o 7 
28 por las interesados, sin nuestra respensabilidad.-¿ua- 

    
suministros 
del pacifico cra lida



a 
Ve 

, yaquil, Julio treinta de mil novecientos ochenta y sie- 

» te.- BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO. -(firmadeo ).- 

3 ¡legibles .- Númere: Seiscientos setenta y un mil oche 

4 cientos cuatro.- BANCO CENTRAL DEL ECUADOR» Lugar y 

Fecha Diciembre treinte de míld novecientos ochenta y 

siete. Dencmineción de la Cuenta CONSEJO PROVINCIAL 

o
 

DEL GUAYAS. Alcabalas en Aporte a Seciedad Indus. Gue 

hace VICIESA a Indust. Pagraese S.A. Cuantía 3 Un mi- 

llém, novecientos sesenta mil sucres. Depositado por 

Notario Trigésimo. Impuesto 3 Nueve mil ochocientos su 
  

  

cres. -Lfectivo 1 Nueve mil ochocientos sucres.»Total s 

  

Nueve mil ochocientos sueres .-( Firmado ).- Piero Aycdrt 

  

  

0 
. 
14 tén Guayeqvil .-"( hey un sello ).- Número 3 seiscien 

15 tos setenta y un mil ochocientos cinco. - BANCO GLNTRAL 

16 DEL LGUAPOR. Lugar y Pechos Diciembre treínta de mil - 

17 novecientos cchento y siete, Denerinación de la cuenta 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL+ aposte 

19 » Sdad. Indust. Que hace VICISA a Pegrasa S.A. Cuean- 

  

tías Un millón novecientos sesenta mil sucres.-Deposi- 

  

21 tedo per Notario Trigésimo +.- Impuesto ¿Nueve mil exho 

22 cientos sucres,- Efectivos Nueve mil echocientos  —su- 

cres.- Total ¿ Nueve mil cohrcientos suecres.- (fizma- 

  

do ).- Piero Aycert V.- Piero Ge Aycart Vincenzini No 
24 

251 tardo Trigesimo Contén Gueysquil.-(hay un sello ).-Nú-| 

o A A A 

27 BANCO CENTRAL DEL ECUADOR+«- Lufar y Fecha Diciembre - 
        

28 l treinta de mil novecientos ochento y siete.» Denomine cion 
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

! 4 
4 

o L 
00000092 

de la cuenta MUNICIPALIDAD Di GUAYAQUIL. Alcabala en 

aporte a sded, Indust. quae llace VioiSA a Indestrias Pa 

grasa Señro cuantía: Un mil14 novecientos sesenta mil 

|: sueres. Denositada peor “otarto Trigésinmt. Impuestos Cua 

rente y seis mi quinientos sucres.-¿fectivo: cuarenta 

y seis mil quinientos suertes. -Tutal 1 Cunrenta y seis    
    
  

mil quinientos sucres.-. (firmado ).- piezo Aycart Ve- Plero 

Ge Aycart Vincenzini Notaxio Trigésimo Cantén Guaeyequil 

( hay un sello )J.- EMPRiSA MUNICIPAL Di ALCANTARILLADO 

DE GUAYAQUIL. Dirección Financieras.- Impuesto Adicional 

de Alcabalas ( Decreto Número tres mil treinta y tres, 

Re Número Setecientos veinte y pueve, Diciembre Dece 

Nil novecientos setenta y ocho ). Certificado Números 

ocho: mil ciento cuerenta y uns Pors Custre mii nuvecien- 

tos sucries.- Guayaquil, Diciembre treinta de mii nuve- 

cientos ochenta y siete,- Notario Numero Treinte. YNota- 

xic Abugado Piero Ayozat Ve coptrate úe. 4£poarte a Sucie- 

dad Induetrisle Que O. creogaa 0 TULA 

ipvrstrias ja cyuse 

guile: Parroquia isxqgui. Codiles. “ÚmexCos. 

YÚMoUXI Dro Cócdes Cetastre Nómiro ticipta y siete- cero cin 

cuenta Gediezes ¡¿Vilot Cesercialií un miliór noeveciontos 

+uoris.. Preicic de Verntss un milló; novecien- 

sesenta mil suvcres.- Imvesto 045% des» Tnpto. cn 

aporte a Cia Civil 12,5 cel uoc por ciento de los laptos. 

adicionales idrt. trescientos cincuenta y nbiuve- tres- 

cientos sesenta Ley de Legs MCp. de.,- Usas cuatro mil 

neveciuntos sucras.» Impuestos cuatro mil novecientos 
  

suministros 
del pacifico cia ida



10 

  

12 

13 

14 

20 

21 

  

23 

24 

25 

26 

217 

28 

Cheque “?e- Lones.- (firmado) 

selluje- CANCLLA+DO1+ Em presa “unicipai de Alcontariilado 

  

coudadora- JUNTA DL DEFILNSA NACIONAL. ALCABALAS. - Xú- 
  

mexos tres mil doscientos sesenta.- TRLINTA +. Pors cut 

tro mil novecientos suecres.- Cuayaquil, a Diciembre-=mi1 

  

    

    

  

      
    

  

novecientos cchenta y siete. kecibí de VICI5A la conti 

deá de cuetro mil oevecientos sucres pox el JM-UESTO Du 

MEDIO POR CILNTO 29724 LLFENSA VACÍIONAL, por un vcentratu 

de venta, según avius moro. del Notario Doctor ¿ycort 

que otorgo. a fovox,de Indusirlas ¿AGRASA S.Ae de pre- 

dio altuido en la narroejuia de Tarqui “del Cantón Provin   
cia de vor la cantidad de an ailléa neovociinmtos 

e] 

treinte.- Junto de Beneficencia de Cuiyaguile.- ML 

Porí naoye mii cobocilentss 3ucres.- 

REOIBT Je VICLSA la cantidad de nueva mil cohoeclenton 

  

TO De AaLCAJBALAS[.“ 

concente Joel uns pur civate adicional ci Ta” 
1     sucres por 

puesto de Alcabolas, scbre un valor de un millón nove- 

  

A 
cientos sesenta mil sueceres cincuenta por ciento Lia por 
  

    la transferencia de dominda de innaeble a favor de Ta- 

dustrial PAGRASA SeAe parrequia Tarqui vagade coa che- | 

    LT   que número dos mil setecientos cincuenta y cuatro Yan- 
  

   



/ 23 T 

| 

0] del] racifice serónr artículo veirte del recrer ALOJA 

      

       

  

cativo “úrere vevecierter del veintidos de Yayo de mil 

gveciceotes cusrenta y sefeas Curgacuid, sele de tnexo 

  

    seseroria Jnoto da pane 
  

  

  

  

  

7 

8 

9 diste cupido y Laa rd dos sr DO GAR SGUOTAR, 

10 cit rey Para lio dar OC VTA Al Tucibi 

11 4 o : pida Le la rrpmrna de dies sue 

12 rc ear cra a ed anto de Unas Ornlerteos 

13 CA a a es a A mtocinal 

14 a tes y supdrcires aa Tmeeverto echen de siupnttn 

15 des Tnderurripada.e Cas yoaadld, ¿016 contra de q31l neo 

vecientos cchenta y sivte.- Xotarín ¡reinta.- Orden Nús 
16 

17 meros tresclontos ochenta y cuntxo mili quinientos cua- 
  

coo renta y euros» [firmado) Ffiren ilernfblr.» 11 Colector] 
18 7 

19 [hoy ur autlo?,. Ensendado iViteri,iscala, Compailín, No=- 

20 viembre, Gp Tres.-intreliíncas:s res mil .- Valene- 

21 

22 

23 

24 Se otorgó ante míjen fe de ello,confiera esta TErCLRA 

25 GO-TIA, snllada y firmada en la misas fecha de su ctor- 

26 gemiento.- SOS 
(EAT TAS 

27 
    28 dadON: Tomé anota sl margea de la matríz de l:. ¿iscritura 
  

suministros 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Comstitucion de la Compaútle  Iidustri.us Pegresa Jeño, de 
  

la «probeción de la Constitución simultéínes de dicha Compe 

        
  

  — 

márgen de la inscripción   puiya. Guayaquil, veinte y sínte 

  

tura de fojas 393.561 a 393.610 número 17 

Cortifico Gre heyi33c tomó nota del Aporte qu al tiene esta p 

escri tura a foja 32.382 dfl Mngistro de Propiddad de 1.975,a1 

de Diciembre de mil sovedrol bhenta y ocho. "L ¿"GISTRADOR 

> TP La PROPIFDAD. L/ 

Es 

Certi fico que heys"n complimiente a lo erdeuido on la desolu 

ción ho. 88-2-1=1-03769 dictada por el Intendeite de Compañias 

de Grayaquil, queda inscrito 71 Aperte que contiena esta escri- 

iegistro de 

Propicdad y anotada baje el número. 39. 835 Y ben hoj rtorie. Gu 

yaquíl, veinte y siocte de Diciembre de mil bordotimes sos La 

y ocho."L ATGISTRADOR D” LA a A 

> 

  

lo
] 

  

Certifico que con fo 

   



  

00000026 

tada el 31 de Agosto de 1.988, por el Intendente de Compañias, fue inscrita 

esta escritura pííblica, la misma que contiene el contrato de CONSTITUCION 

de la compañía denominada ' INDUSTRIAS PAGRASA S. Ae ", de fojas 2.038 

a 2.084, nfímero 170 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anota_ 

da bajo el nfímero 1.195 del Repertorio.- Guayaquil, diez y nueve de Enero 

de mil novecientos ochenta y nueve.- 1 Registregbr Mercantil.- 

        

    E ES A har: 

Certifico:que con fecha de hoy, fue archiva una copia autén_ 

tica de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la “epúbli_ 

ca, publicado en el Registro Oficizl N2 878 del 29 de Agosto de 1.975 +.- 

ni “ . pr 2 2 ? y 
Guayaquil, diez y nueve de mero de mil novecientos, ¿cho da y nueve. -El 7 

Registrador Mercantil.- [Mesure 

Y . 1 e PR , o "AH Qe ee A Po 

: otr A 

  

Certificossoque con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 

de Afiliación de la Címara d2 Industrias de Guayaquil, correspondiente a 

la compañta " INDUSTRIAS PAGRASA Sa A." o... 
p 

Guayaquil, diez y nueve de nero de mil novecientos”bchenta y nueve.- El 

Y 
Registrador “Mercantil.- 

  

A E 

OT SAERCA REAL 

voor pagado p + 5..


